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LUCILA DURAN DE AYALA
CONSORCIO PAVING LTDA-ESGAMO 

LTDA

12/12/2022

1998 01177

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

MARIA CONSUELO PEÑALOZA 

HERNANDEZ

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

12/12/2022

1999 02305

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción Contractual

LUZ MARINA CASTRO GUERRA 

Y OTROS

MUNICIPIO DE YONDO Y OTROS

12/12/2022

2003 01967

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

EDWIN SAUL ROJAS 

CONTRERAS

EMPRESA PIEDECUESTANA DE 

SERVICIOS PUBLICOS E.S.P

12/12/2022

2004 00355

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

JAILER JOSE BARRETO 

BUITRAGO Y OTROS

MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA

12/12/2022

2008 00569

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

ELIAS PORRAS BUENAHORA
LA NACION - RAMA JUDICIAL - 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION - 

MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JOSE

12/12/2022

2009 00306

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

JOSE EDUARDO FINO 

HERNANDEZ

LA NACION - RAMA JUDICIAL - 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION

12/12/2022

2009 00434

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

PEDRO GERARDO TABARES 

CORREA

NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA

12/12/2022

2011 00707

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

MARIELA GOMEZ PEREZ
NACION - RAMA JUDICIAL

12/12/2022

2012 00340

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa
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SECRETARIO

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES,

EN LA 14/12/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-1988-01177-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: CONFIRMASE la sentencia del 15 de diciembre de 2014 proferida por 
el Tribunal Administrativo de Santander en Descongestión que negó la pretensiones 
de la demanda.  
 
SEGUNDO: ABSTIENESE de condenar en costas en esta instancia procesal a la parte 
demandante. 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     LUCILA DURAN DE AYALA 
blancoturizoabogados@gmail.com  

DEMANDADO:                       NACION – MINISTERIO DE TRANSPORTE 
notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co  
INVIAS  
njudiciales@invias.gov.co  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander.gov.co  
ca.emoreno@santander.gov.co   
CONSORCIO PAVING LTDA -  ESGAMO LIMITADA 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:blancoturizoabogados@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co
mailto:njudiciales@invias.gov.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:ca.emoreno@santander.gov.co


Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2be257e257a57c57d943ff4dba32bb64945d1a4a1b63052d6691e46b3a6456d3

Documento generado en 12/12/2022 03:24:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 
 
  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidos (2022) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-1999-02305-00 

 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: NIÉGANSE las solicitudes de corrección y aclaración de la sentencia 
del 26 de julio de 2021 formuladas por la parte demandante mediante correo 
electrónico del 13 de diciembre de 2021. 

 
SEGUNDO: La presente providencia será notificada mediante estado electrónico, en 
atención a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Se requiere a los 

sujetos procesales que aún no hayan informado su dirección de notificaciones 
electrónicas para que la indiquen a la dirección ces3secr@consejodeestado.gov.co y 
se advierte que en adelante deberán actualizar cualquier modificación en la 

información de los canales de comunicación electrónica. 
 
(…) 

 
Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     MARIA CONSUELO PEÑALOSA HERNANDEZ 
carlosalfaroabg@hotmail.com  

DEMANDADO:                       DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

notificaciones@santander.gov.co   

ACCIÓN:          CONTROVERSIA CONTRACTUAL  

mailto:carlosalfaroabg@hotmail.com
mailto:notificaciones@santander.gov.co


Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 477d3d16a88fba8a758ac532b614e3732fc063129e41fa65872b0a2c33ffc8ed

Documento generado en 12/12/2022 03:34:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2003-01967-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: MODIFICAR la sentencia que dictó el Tribunal Administrativo de 
Santander, el 30 de julio de 2014, la cual quedará así: 
 
SEGUNDO: DECLARAR patrimonialmente responsable a la Nación-Ministerio de 
Defensa-Policía Nacional por los perjuicios causados a los demandantes, como 
consecuencia del desplazamiento forzado de que fueron víctimas, así como por las 
lesiones corporales padecidas por el señor Miguel Basto Prada, con ocasión del 
atentado perpetrado en su contra, según lo expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO: CONDENAR a la Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional a pagar, 
por concepto de indemnización de perjuicios morales, los siguientes montos:  
 
Para el señor Miguel Basto Prada, la suma de cuarenta (40) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Para la señora Luz Marina Castro Guerra, la suma de veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  
 
Para la señora Blanca Marina Prada de Basto, la suma de veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
Para la señora Blanca María Basto Castro, la suma de veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  

DEMANDANTE:                     BLANCA MARINA PRADA Y OTROS 
sorisgut@hotmail.com  

DEMANDADO:                       NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL 
desan.notificacion@policia.gov.co  
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL 
Notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co  
MUNICIPIO DE YONDÓ  
notificacionjudicial@yondo-antioquia.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:sorisgut@hotmail.com
mailto:desan.notificacion@policia.gov.co
mailto:Notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co
mailto:notificacionjudicial@yondo-antioquia.gov.co


 
 
 

 

 

 
Para el señor Miguel Basto Castro, la suma de veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
CUARTO: CONDENAR a la Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional a pagar 
a favor del señor Miguel Basto Prada, por concepto de indemnización de perjuicios 
materiales, en la modalidad de lucro cesante, la suma de treinta y cinco millones 
doscientos ochenta y ocho mil trescientos veinticuatro pesos ($35’288.324). 
 
QUINTO: NEGAR las pretensiones de la demanda respecto de la Nación Ministerio 
de Defensa-Ejército Nacional y municipio de Yondó, por lo señalado en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEXTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 
 
SEPTIMO: Sin condena en costas. 
(…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a9e245254ff51ab6482c7f59963c09ea06ffd95e006aede1dd0fa145bec70bb

Documento generado en 12/12/2022 03:23:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2004-00355-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 31 de octubre de 2014, por el 
Tribunal Administrativo de Santander. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     OTILIA CONTRERAS PALOMINO Y OTROS. 
edwinsaulrojascontreras@gmail.com  
julianita2107@hotmail.com 
pablo.meneses23@hotmail.com   

DEMANDADO:                       MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 
notijudicial@alcaldiadepiedecuesta.gov.co  
EMPRESA PIEDECUESTANA DE SRVICIOS E.S.P.  
oficinajuridica@piedecuestanaesp.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:edwinsaulrojascontreras@gmail.com
mailto:julianita2107@hotmail.com
mailto:pablo.meneses23@hotmail.com
mailto:notijudicial@alcaldiadepiedecuesta.gov.co
mailto:oficinajuridica@piedecuestanaesp.gov.co


Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8d21adbb0fab2b72050b166d40feceb102f5d65473e10659ccb0b75acedcac0

Documento generado en 12/12/2022 03:28:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2008-00569-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: CONFÍRMASE la sentencia proferida por la Subsección de 
Descongestión del Tribunal Administrativo de Santander el 30 de julio de 2013. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia. 

 
 (…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     JABLEIDY RUIDIAZ NOGUERA Y OTROS 

DEMANDADO:                       MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA 
defensajudicial@barrancabermeja.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

mailto:defensajudicial@barrancabermeja.gov.co


Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d642076a0bda30c0f83b25fea2d3e0e0c9fa417a762baae1ba41fd85a70d804

Documento generado en 12/12/2022 03:28:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2009-00306-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada, proferida el 26 de noviembre de 
2015, por medio de la cual el Tribunal Administrativo de Santander en la que negó 
las pretensiones de la demanda.  
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

DEMANDANTE:                     ELIAS PORRAS BUENAHORA 
claudiasarithns@yahoo.es  

DEMANDADO:                       NACION – RAMA JUDICIAL   
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACION  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:CLAUDIASARITHNS@YAHOO.ES
mailto:dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aff815c0c2bbb6e2528f7f348f80e95abe3953adf72e9162a0fd3e9598f95c87

Documento generado en 12/12/2022 03:27:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2009-00434-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: REVOCAR la Sentencia 12 de noviembre de 2015 por medio de la cual 
la Subsección de Descongestión del Tribunal Administrativo de Santander, que 
quedará así:  
 

“PRIMERO: DECLARAR probadas las excepciones de INDEBIDA 
VINCULACIÓN DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. HOY 
COMPAÑÍA SE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A., y de FALTA DE 
LEGITIMIACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA para intervenir en el proceso 
propuestas por la llamada en garantía y la RAMA JUDICIAL.  
 
SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda. 
 
TERCERO: SIN CONDENA en costas.” 

 
(…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

DEMANDANTE:                     JOSE EDUARDO FINO HERNANDEZ 
abogadopereaquintero@gmail.com  

DEMANDADO:                       NACIÓN – RAMA JUDICIAL 
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 
 

mailto:abogadopereaquintero@gmail.com
mailto:dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2011-00707-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: MODIFÍCASE la sentencia del 22 de octubre de 2015 proferida por el 
Tribunal Administrativo de Santander que declaró la caducidad de la acción. 
 
SEGUNDO: NIÉGANSE las pretensiones de la demanda por las razones expuestas 
en esta sentencia. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. 

(…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     PEDRO GERARDO TABARES CORREA Y OTROS. 

DEMANDADO:                       NACIÓN – RAMA JUDICIAL 
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 
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Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
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CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2012-00340-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: CONFÍRMASE la sentencia de primera instancia dictada 30 de 
septiembre de 2014 por el Tribunal Administrativo de Santander, Subsección de 
Descongestión que negó las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas 
en esta providencia.. 
 
SEGUNDO: No se CONDENA en costas.  
 
(…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     MARIELA GOMEZ PEREZ   

DEMANDADO:                       NACIÓN – RAMA JUDICIAL 
 dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTAQ 
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Ivan Mauricio Mendoza Saavedra
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